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Contrato de Adquisición ylo Prestación de ServiciosAOJUDICACION DIRECTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V. cAPS/t6-10/028

coNTRATo DE ADQUISIcIÓ¡I yIo pnrsrnclÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
coBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL I rRavÉs oel ónerxo polírco ADMrNrsrRATrvo EN ÁlvlRo
oenecóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENolr¡lruRnÁ "LA DELEGAcIóI'¡", REpRESENTADA EN ESTE
Acro poR nel¡É.qNroNto cRESpo oílz, ornecroR GENERAL DE ADMtNtsrFActói', y r¡q : a-: -A
COMER.-IAL LEICAM, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ,. " -L

IHRTE A LA OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA CO¡¡O "ÉL PR9VEEI¡UN , DE
CrJr', uRMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES v CLnUSUtRS:

DECLARACIONES

t.- DEcLARA'LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

l.l.- QUE Es uru ónoRNo polflco ADMINtsrRATrvo DESCoNcENTRADo DE LA Rorr¡tt¡tsrnnclór.¡
púsltcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUTol.ro¡¡íR FUNcToNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS RRTfcuI-os 122, APARTADo c, BASE TERcERA,
rnncclóru tt DE LA coNsTrrucrólt polírcA DE Los EFTADos uNtDos Mexlcn¡¡os; 1, 12
rnacctÓ¡l tt¡,'gz pAnRRFo pRtMERo y rERcERo, 104, 10s y 117 DEL ESTATUTo oE coairnNo
DEL DlsTRlTo FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFoS PRTMERo y TERCERo, 3, FRAcclóN il1, s, lo rnRcclótrt
t, tt pÁRnRFos PRIMERo Y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclór.¡ xt-v, DE LA lev oncÁucA DE t_A
ADMtNtsrRAclór{ puelrcA DEL DtsrRtro FEDERAL; r pÁRnRros pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3' FRAcclÓru il, Po, 121, 122 úlltr¡o pÁnnnro, e2 Bts rnRcclóru t, tNctso c y oeuÁs
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚELICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA OTTTCNCIÓ¡I" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR e I c. ReNÉ ANToNlo cRESpo oíaz. oulrN AcREDITA su pERSoNALtDAD
coN EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A su FAVoR coMo D¡REcToR GENERAL DE
ADMlNlsrRAclÓ¡¡, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL oÍR or oe ocfuañr oe zors.

1.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN el nRrÍCULO 122, rnRCCróN I y ULlllr¡o pÁnnnro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROtr¡lrutSrnRClóNpúellcA DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo puBLtcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OÉCIIT¡I
ocrAVA EPocA, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Álvnno oanEcóNl, orlecó eru EL DtREcroR
GENERAL DE ADMINISTNNCIÓI.I, LA FACULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENIoS Y coNTRAToS
DE ADQUlslcloNEs, ARRENDAMIENToS, y pRESTActórrl oe sERvtctos coNTEMpLADos EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
sEA LlclrAclÓt{ pueltcR, lruvtrRclóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES pRovernonrs,
Y ADJUDIOAcIÓI¡ olRecrR, Y oen¡As Acros .luRÍolcos or cnnTcren nóvl¡¡lsrRATtvo o
DENTRo DE cuALeulER orRA fruoolr; y EN GENERAL, ToDos AeuELLos euE sE
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADoS EN TI cÓolco cIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL,
DENTRO orl ÁN¿elro DE su coMpETENctA, coNFoRME A LAS DtspostctoNEs LEGALES y
ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

l-4.' QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVTCfOS OBJETO DEL PRESENTE tNSTRUMENTq.

I.5.. FL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
/aeaarnoo "FUNDAMENTo LEGAL" DEL mrxo úño oel pnrseNTE coNTRATo./

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTÍcuTo 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES
PARA EL DlsrRlro FEDERAL, y CUENTA coN LR'RUToRlznclóru or súncrrrucraPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y_ cUENTA coN LR'RUToRlznclóru oe sunclerucn:, PRESUPUESTAL DE LA REeutstcróru vlo soLtctruD DE sERvrclo, AUToRtzADA poR. LAo¡RecctÓN DE REcuRSos FtNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE DETALLAN
+ +N,E[g DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA-CUMPLIR CONOBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

1 .7 .- EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIÓN Y APLlcAclÓN DE sANcloNE s,

esrÁ pnoHtBtDA cuAleulen ronuÁ oE orscntn¡truRcló1,¡, sEA PoR ncglQtl_u o¡¡tstÓru, pon

RMoNES og'óiriclñtiñrco o ñnc-l,cñÁi, oÉrueno, Éono, DtscAPAclDAD, coNDlclóN
SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, nTucIÓI.I, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXU,\L

ó oe c?ñeno, ESTADo ctvtl, ApARtENcTA EXTERIoR o cUALQUIER orRA nruAlocR.

1.8.- euE eARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL nRESFI{T_E _coNTRATo, 
seÑnn coMo DoMlclLlo

EL UBTCADO EÑ Ctle,10, S¡N NÚwIERO, ESQUINA-AV.ENIDA CANAR¡O, COLONIA TOLTECA'

cóo¡co posiÁLórrs0,'oelrc¡,cré'N Áiúe-no óenecóN, EN ESrA cluDAo oe uÉxlco'

I¡.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSONA FíSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTlrutDA coNFoRME A LA r-ecrsr-nCroN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAroS DE tDENlFtcActóN, rlscnieé, óEÁciuaQ¡O¡.Y REPRESEHTnc¡Ó¡ SE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PNOüEEOOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

n.2.- QUE LOS SOClos DE su REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MlsMA, sus ÁpoDERADos v nEpñeseNTANTEs LEGALES; EL PERSON4L_QUE l-ABoRA AL

SERVICIO DE AQUELI-A, ASi COMO i.OICóÑYUtTS OE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUTNIDAD, Nl DE AFlNlDnoinSrn EL CUARTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QI'JE

LABORE eN r¡ Áo-r'¡rÑlSrnnCló¡¡ pÚaLlCn DEL DISTRITO FEDEML'

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

COIr¡ISIÓ¡I EN EL SERVICIO PUALIóó, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUICN T'¡NTüNNIEZA, POR LO- QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ARTícULos 8 FRAcctONES Xlllv üii óñn LEY FEDERÁI oe REsPoNSABILIDADES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, Sg rRAióóÑES iI LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTR¡TO FEDERAI+

Delegación Átvaro Obregón
Dirección General de Administración
Direcc¡ón de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-10/028

1t.4.- eUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO TERCERO' FRACCIÓN ll INCISO

't,TAe óAErA | " oor"LÑi-¡clér'r oe DEcLARAcIÓt'l og INTERESES Y
;:#i&"üiiÉiniriilióéeanÁ-¡a-1n5.s-E-Ill9'^ÓI::
f iH""='.""oáitñTi1T¿;1ffiil4'"t"dl¡i-E-Lis-E:^Á:-l*g?-o-11'i::llA:^'ffy3351:
H#I"TJi"J"ü X5nliil,ít"ü.lb''i;,fi.''& óÉforsrnrro FEDERAL y HoMóLocos QUE sE

ñÉ ñE^ID \/EDNAN trN trI StrNTIDO DE
SEHi'rfi "r=*=tfi"rx"ffi ÑitH6'BÁíóúióiE*Áoeoecrn_v=1?3k,=#5,Tt\tJ3?r?E
A=rf i,t 

-t?-';íbüe^iinÁ- 
EN- Lo9 . :yJy:sl?l- ,o^E^,-,Lg"t^?'X"t''lt3

33=**=üF'o'BE*'EllÑliÑl 
jñ,',iob"?iéa¡i'^"Hp9tgl5¿,qP¡Hi?iA5'i5ffil

;ÉTññÜ;Eó=rior,i;óii'ü'ieónEiÁn,A DE LA FUNcróN puelrcn DE LA
^F r ^ó ^^DrEDNlr'\Q n

Sb"Jlif^"r!?,??ffi'bx;ó4,;ñis- &üi'rre¡rEs oe Los GoBrERNos DE LAS ENTDADES

lt.5

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURRCIÓI.¡ DE CONFLICTO DE INTERESI:S

pRESENTA rvlnnrrlrsio BAJo PRoTrsrn or óEcin venono QUE LoS Soclos' DIREcTIVoS'

ACCLONISTAS ADMlNlsinnoones, cort¡rsn"n]ds i oer'¡Es PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE

vExfn, coMERctALláói'CiÑ, nelncloNqg i;UeriCns o.slMll-ARES, No TIENEN' No vAN A

ÍENER EN EL srcurlÑilÁilo o Hnru rÉNrdó Ñ'el-ur-lMo AÑo, RELA.IÓN PERS.N^L'

pRoFEStoNAL, LABoRAL, FAMILIAR o oe'Ñicóiros cox LAS PERSoNAS' SERVIDoRI:s

PUBLICOS ANTES SEÑALADOS.
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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11.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQU¡PO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASÍ COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTR|TO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MAN|FTESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.- ¡ --- --'

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

I

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

111.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE;Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN', Los BIENES Y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA orsCnlpórñ,
.CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cAso DE QUE Lo sollclrE "LA DELEGACIÓN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25o/o (VEINTIC¡NCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXMO DEL CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y'DEMÁCcoNDlcloNEs DE Los BIENES y/o sERvrcros, sEA tcuAl AL tNtctALMENTE pAcrAoó; óeelEñóosE
AJUSTAR LA GARANTfR oE cutr¡pltMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL ARTícuLo 6s DE LA LEy DE ADeurslcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

CUALQUIER MoDlFlcAclÓru n los coNTMToS DEBERÁ coNSTAR poR EScRtro, Los tNSTRUMENTos
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES
PÚBLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENEs r-os susrlrúVÁñ EN'ELcARGo/o FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTícULo 67 DE LA LEY DE ADeUlSlctoNEs pARA El orsin¡ro
FEDEñAL.

,/t

,:Eo.u.to-l--^"LA DELEGAcIóN" eAGARAA'EL pRovEEDoR,,poR coNcEpro DE CoNTRAeRESTACTóN'DE LA looulslclÓN DE Los BIENES Y/o pREsrAcróH pe'senvlc¡os-oBJEió DEL pREsENTE
CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS Ir¡AxIIr¡os o rr¡íruIrr¡osoue se ESPEcIFIcAN
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS. 4'lr, I(/'l eásina/ ae u

' / CAPS/2016
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ADJUDIC,AGION DIRECTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pREctos SERAN FlJos Y EL IMPORTE DE Los

BTENES y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo srRA tlouloADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo óiÁd"ireileS posrcRroREs A LA FEcHA DE AcEprActóru or LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

QOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
pte,ze DE LA coNsrtruclÓru sl¡l uÚneno

coL. }ENTRO DE LA CTUDAD Oe mÉxtco (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

, R.F.C. GDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QU-E SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOq' DEBERA

,.EL EDOR'' A ENTR ALA

AMBASPARTESCoNVIENENENQUEPARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA*EL pRovEEDoR,,. "'géi?'iLüEnÁ nErñircnÁn Log ner'¡nnerurEs, rrrÁs 'bs 
TNTERESES

CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA iÁóÁáÜÉ.SiN¡ IOUT A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

TNGRESoS pARA EL DtSTRtTo FEDERAL, pÁnÁ róé cASoS DE pñOnnoén EN EL PAGo DE cRÉottcs

FISCALES.

CUARTA.. ,.EL PRoVEEDoR,' SE oB!lGA A ENTREGAR LoS_B|ENES Y,o sERV|c|oS oBJETo DE:L

'RESENTE 
cor.rrnnió-óeñiño oer_ pr¡zo V üücÁn rsreeLEóiDo EN EL A'ARTAD. "ENTREGA E'E

Los eleNes o sERVlClos" DEL ANEXO DOS'

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TEruONÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENE'S

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PNTST¡¡T. CONTNNTO TT'T US INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'I dUJ'=Ñ'iÉÑqñI 
-r-N 

_OALICNCIÓN 
OC IMPLEMENTAR LOS

MEcANrsMos PARA su RESGUARDo, 
'cóñbtirvntroñ D_E sus cnRnc*RistcAs' CAL|DAD'

coNDrcroNES .RT.TNALES y nsrcunnuie-ñro, siN our rÉNóÁ DERE.H. A RE.LAMAR pAGo

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

. EN ESTE uLTrMo cAso "EL pRovEEDoR,,TENDRA LA oBlrcActót¡ oe REALI'AR LA ENTREGA TorAL

o PARCIAL EN LA reóún V rucÁn QqE ,,LA OeUec¡clÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.-AMBASPARTESCoNVIENENENQUEUNAyE-19:UF^ry}YANSIDoENTREGADoSLoSBIENES
oBJETo DE ESTE coNr-nnió rñ er_ nr_unc?-N or:;mbrreclc¡éñ", sr pooRAr* REALT'AR 

'RUEFAS
DE CAL|DAD A LoS MlSMoS, EN,UN rne-onÁiontó elEctoo llaneuerurE PoR "LA DELEGACIoN"'

DEBTDAMENTE AcREDtTADo poR n nuróñróÁo óon¡prrcrurÉ]rL óóiio qq-1n9. pnursns senA

cuBrERrq pon "ei Écóveeóó*' " .i:í1n91Éi:*"t^"^ql="Sll+^"'?H fSFFBt?3".?'icuBlERTq PoR "EL PK(rvtrtrrJeñ ' "L'r't*iiÉéÁs éLn-EñnEpuesrns poR "EL PRovEEDoR"'
r'¡Úesinns REQUERIDAS PARA RE4!4lT-l
éjñ?ósro ALGUNo PARA "L/A DELEGAcIoN"' /
,,*-^#arnoclóN', poonÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS RESULTADoS

L*d pnueaAs SE DES'RENDA, QUE LoS álrÑES ¡lO CU^¡pieÑ 
-COrtr üS CnnncreniSrlCRS

g'SpecrrrcncloNES rÉcx tcns soLlclrADAS'

t.--\ I ,-
lAÉ*j I AIVOfO Delesación Álvaro obregón - -.
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nstcouocoprAoe'üisi'ñLili$éiie'si:iilii:a¡^tiA"-'15*lt)":3i:5"'\R'g['tri3:t
liirXBH;3iíülir=rñ'7#l'3üüi;;'ñ; 5réoñ-connrsporuoÁ, pARA sER_TNTEGRARLAS I'L

^r ^or t^A Et DQñ\/trtrnoR A
&üá;8ilr"#5ffi'=.'#ríil;'C#:-ñ'Éi cÁso DE Los sERvrcros sE oBLrcA _EL PRovEEDoR A

ñAr ^- ^nAV^ | 
^¡/:ieTlar)EñíFEE|J;="r"'üÁ',r=EñYi"*toiiis'ririotr- ronrunro DE coNrRoL DE APoYo locrsrtco'
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-'t0/028

SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNEN SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS No PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR óe I-n FECHA DE SU FoRMALIZACIÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN".
PoDRA slN RESPoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMINADo coN ANTtctpActóN rL pneseñie
CONTRATO.

I

SEPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNIco RESPoNSABLE DE
LA urlllzAclÓN DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE INVENCIóN y roDo Lo RELActoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LADELEGACIÓN''.

ocrAVA.' "EL PRovEEDoR" No PODRA DtvuLGAR pon rr¡Eoro DE puBLtcActoNES, coNFERENCIAS,
INFORMES o CUALQUIER orRA FORMA DE D|FUSIóN, Los pRoDucros, DATod y RESULTADos
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CoÑTRATo, sIN LA AUToRIZAcIoT..I pnTvIÁ i Póñ
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo poR EL TERMTÑo ólÜrrr nlr¡o cbruiÁoo ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉclue.'QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDtcADo y DE CoNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE l4 LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDEML, b¡ pncrn LA,,Nonpucac¡Ór" o "APLlclc¡óN'Y ENTREGA DE LA cnnnñrin DE cuMpLtMtENTo A RnzóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "ENNIHTíI DE CUMPLIMIENTO" OrI E¡¡CXO rNEi. 

-

Rsf tr¡tstr¡o A cRlrERlo DE "LA oelecrcróN" sE rxtulnA A "EL pRovEEDoR,, DE LA RESpEc'vA
GRRRNTíR DE cuMPLlMlENTO EN EL cASo DE euE ESTAApLreuE. cuANDo'EL pRovEEDoR,,HUBtESE

I rvs¡LgL

:IIT:9Pj.1j'!lP1LlG1c!9!¡: !os.B|ENES y/o sERvrc|os oBJEro oer pnesrNrE coNrRAro
DENTRO DE
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN rlffiYEL I-IfLLV' I ULiI\DIAI\UU trN tL EAPTUIENIE, LA PETICION POR ESCRITO DEL PNOVETOON NScoMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL peniooi
ESTIPULADo EN ESTE pAnRRTo.

REALTzARoN DENTRo oel peRíooo

@lCDMX ÁlVqfO. Plr"s?9ión Álvaro obregón

o b ré g ó n B i [::i: I f"" [T:J :""3i;:l3f:!::'i1".¡c. s c e ne ra, es

DICHA rxrructÓru QUEDARA slN EFEcro EN EL cnso roe coNTRATActoNES ABIERTAS,
9f!:ry?1ry4?As- I/ULTIANUALES o EN LoS cASoS QUE sE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLIcncIOÑ i e ÑingcÁ DE LA GARANTíADE cuMPLlMlENTo sE REALIZARÁ oE CONFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD ENLA MATERIA

oÉclulA PRIMERA-- "EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A No cEDER,, TRASpASAR o suBco¡,rnoro* .od
P:T,F:39^.^.y_gBlJGfglo,LE-s^ qqRlvj.?pg._p^EL_ PRESENTE coNrRAro, sALVo EN Los cAsos
99^tIF{D9-s-Ery EL aRtículo st peHútrln¡o pÁnnÁró oe m LEy DE ADeursrcroNEs pARA ELDrsrXITo FEDERAL. EN cASo coNTRARto poonÁ sen co¡.liloERADo cAUSA oe nesclslóru, oelegÉsrrurr coNTRATo.

,/l

r* ?!91M4-SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR'SE CONSTITUYE coMo pRrRóru DEL pERSoNAL euE ocupE' ' coN Morlvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEGnóié¡1,;isen¡-rl-uruico RES'.NSABLE DELAs oBLlGAcloNES DERIVADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALes v oEH¡Ás'onorrunrr¡rENTos ENMATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.



@lcP,mxl
AIVOfO Delegación Álvaro obregón

6brrigónBiff :i31.'""[T:i:""3ffi 8.:JE:'lt.,"..sGenera,es

ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C,V.

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servici'cs
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DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONE:S

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

clENTo) ANTES oer- ün. pón Cnon DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15. DÍAS) cALcuLADo soBFrE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PAdTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE T/\L

MANERA QUE EL N'íóN1O üAXTVIO OE LA PEÑA PUEDE SER HASTA DEL I5% DEL MONTO DF:L

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL M¡SMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PAF'A

ü pñelrncIo-rubEr- MISMo, SE APLICARA olcnn PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;

EL pRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CÁéO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR t:L

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

3óLo Exlsirnn pnéRRoGA cuANDo el Ánrn soltctrANrE, MoDtFtQUE LAS FECHAS' HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES' EN AMBOS CASOS

sE LE coMUNtcARA AL pRovEEDoR poR ¡scnrro pARA EL pÁco nrspEcrlvoDE DICHA GARANTIA,

AL DIA SIGUIENTE oÉ.éÜ'ieóHn Üurre, sisE Iou¡r- A o i-UPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE

SEñALAD¡ col,o pena co¡tvz¡tctoun[.''íÁ'óetEarctoN", PIDRÁ REsc,rvDrR EL coNTRAro s"v

NTNGUNA'RESPOwSA BILTDAD; t¡troaneuoo PoR ESCRTTO et PROVEEDOR AL Ole uneL DE su

ResclslÓru.

' DÉctMAcuARrA.- EL (LAS) Áne¡rsr sol-rcrrnru,-rEcsl9E.IryI¿S(s) RES-P-oNj;¡B-!-EJ:) DE SUPERVISAR

y vERrFrcAR LA cALTDAD, cANlDAo v nrffiót-in1s¡ eñÍnrbÁtsl oe !o9¡!!ryEs Y/o sERvlclos

MATERTA DEL pRESENTE CONTRATO, OSLréENDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DOCUMENTOS coRRESpONDtENres n ü "ÉÁEiinciéÑ vlo ENTREGA DE LOS MATERIALES o

SERVICIOS CONTRATADOS.

St ,:LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

, OBLTGACTONES CoNTRníonS EN EL pnesrÑif iuSrnU¡¡eNiO pOn PARTE DE "EL PROVEEDoR"'

DrcHA rRREcuLARroÁo ée liHnnE o=l-coNocrMrENTo poR EScRtro A FtN DE QUE PR..EDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARTDADES. eSió r.ro Ltsenn A "EL pnoveeooR"' DE LAS OBLIGACIONI:S

CONTRAIDAS POR LA ENTREGN OE I-OS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTÁALECIOO E¡¡ E.ÁHEXO OOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIUI QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE "EL pnoveeóóñ'FA.,LTA rxpdesÁr'¡ENTE A "LA DELEGA.IóN" PARA

DARL. poR RES.TNDTD. y ApLrcAR ms'Fer.¡ns oue pon tNcuMpltMtENT. sE HAGA A.REED.R'

oÉcr.r¡ 
'EXTA.- 

LAS 
'ARTES 

AcEprAN euE sr "LA DELEGACTóH', CONSTDERA q.yE "EL PRovEEDorl"

HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS cnusÁéb-e nEsórsóñ euE sE coNStGNAN EN ESTE DocuMENTo'

poonA oecnrrnn-"ü"riEsciéréñ- óif H¡rsn¡o euE oprRnnÁ DE pLENo DERE.H. srN

nrspoNsnelLlDAD PARA "LA DELEGAcIÓN"'

"LA DELEGACIÓN,,, RESCINOIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNUActÓru se sgÑnlR¡t:

1.s|..ELPRoVEEDoR"NoCUMPLEcoNLAENTREGADELoSB¡ENESY/osERV|c¡oSDENTR
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO N I-N CI.¡USULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y d

ÁFÁnrnoo E¡¡rnron or eleNes Y sERvlclos DEL ANEXo Dos'

o, 3l "lL Fllov¡lDcr¡¡" 5¡ tr¡OLARADO 5N OONOURSo MSROANTIL',

2.

l. FAREIAL
LOS

Página 6 de l4
GAPS2 lt 6

4, SI "EL PROVEEOOR" ST'IBCONTRATA' CEDE.' 
óenEcHos DERlvAooS oel PRESENTE

------'-) 4
O TRASPASA EN FORMA TOTAL O

cbrufnÁro, coN EXcEPctÓt't oE

'ó1
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Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-t0/028

PREVISTOS.EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFo J' * LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL coRRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS oBLtcActoNES FIScALES Énrvtsrns poR
EL ARTíCULO 51 ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFIcIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTAFLE A'EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIóN". I -

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTIcIPADA DEL PRESENTEcoNTRATo, LA susPENSlóN TEMPORAL o DEFtNtlvA DEL MtsMo, yA sEA DE coMúñ ÁcÜÉRñ, poR
cASo FoRTUlro o FUERZA MAYOR, sERÁ slN RESPoNSÁBrlióno ALGUNA pARA ,,LÁ oeleéÁóiCin,l '

DECIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO,DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSi CóTT¡iJAQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL Y FICHAS TECNIcAS QUE INVoLUCREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.'AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFEcro DEQUE TODA LA lNFoRMAclóN coNTENtDA EN EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DENATURALEZA PúBLlcA, Y sEA DtvuLGADA EN EL poRTAL oe t¡¡reRruer DE ,,LA DELEGAcIoN,, DECONFORMIDAD coN EL ARTícuLo 14, FRAccló¡l xxvll oe rnGv DE TRANSpARENcTA yAccESo A LAlNFoRMAclÓt{ púallce DEL DlsrRtró rgoEnnl, coN EXcLUSTóN DE AeuELLA ENTREGADA DE F.RMAEXPRESA, PoR EScRlro Y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cEaEBnÁcloñ oe Eii'r'liibrnuMENro coNcARÁcrER,DE coNFlDENctAL o nrsenvnDA y pARA los riñes pRopros oEt- pneserrrrg.

vGÉslMA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERÁN pRorEcrDos, rNcoRpoRADos yTRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LARooulslctÓN DE BIENES Y sERvlclos, eL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo EN Los
$If.q.u^f^q9 11 qls, 11 lER, r¿ ounrÉñ, r¿ oúrñóuTeé, i¿-'srxrEs y 14 sEprES DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS OÁrOS,SE UTIUáñEÑ,"óO¡rFORME A LANORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN sER TRANSMtrtDos eru-CÁso DE REeuERr¡¡rexros oFrctALES,REALIZADOS PoR ónonruos JuRtsDtcctorunles ü o-nénñcis DE coNTRoL DE LA ADMrNrsrRAcróNpÚellcn, coN LA FINALIDAD DE coADyuvnn eru TNVESTTcACTórurs yAUDrroRrAs, ADEMÁ' DE 

'TRAS
TRANSMISIONES PREVlsrAs EN ESTA LEY. sE LE rNronrr¡Á euE sus DATos No poDRÁN sERDIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCCPCIONES PREVISTAS EN LA LEY:

EL RESPONSABLE DEL slsrEMA DE DATos PERSONALES ES RENÉ ANToNlo cREspo oí.e2, otnecroRGENERAL DE ADMlNlsrRRctót't Y EL DoMlcllto DoNDE poDRÁ EJERcER_Los oe nrCgos DE AccESo,REcrrFlcAclÓru, cRrucructóru u oposrcioÑl Ási óbrvidü' iÉvocnCroN óer CóñbeNrMrENro Es

=h 

t¿3i?Bp,Slf#i;;lf,h:l'Augo_;ig^trlg!¡:,¿lrü g:,t _oerecRcróru ÁrvRno oeRecóN,EN ESrA cluDAD oe n¡Éxtco, connespbNDtENrE n m'oncrñA DE rNFoRrvrRcróru r",ffii.XTFF:
$3tfir:"r-fttco 

Rorr¿rNrsrRArvo, coñne o' á¡i.áálialÁái.'iár, pAGTNA wEB: www.dao.qob.mx,rE

EL
DIST

EJr€sADo pooRÁ DlRlclRsE AL tNsTtruro DE AccESo A LA TNFoRH¡Rcrór.¡ púeLrca orl:l'o FEDERAL, DONDE necletRA néesontn soBRE r-os óenetHos euE TUTELA LA LEy DEcclÓru DE DATos PERSONALEs pÁñÁ rl orsrnrro reornnl o nr- releroNo, joso-+oso;
:o ELECTRóNlco: datos.personales@infodf.om.mxo Er.r r_n p-ncrñÁ www.infodf.o¡v.mx.
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ADJUDICACION DIREGTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-10/028

VGÉSIMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUIr¡PIIT'¡IEruTO 'I
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SI:

soMETEN A LA JuRtaórccrOñ-or r-os TRTBUNALES coMpETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlcc,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RRzóN DE su DoMlclllo PRESENTE FUTURO LEI)

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANTFTESTAN QUE ENTERADAS DEL.CONTENIDO, EFECTqS_ I FUERZA LEGAL DE!-

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coÑFoRMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

ciubÁó oe ¡¡rxlco, A LoS vElNTlsEls (26) DíAs DEL MES DE ocruBRE DE 2016'

..EL PROVEEDOR"

Página 8 de'i4
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ANEXO UNO

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

OIROS INTERMEDIARIOS DF COMERCIO AL POR MENAR

cesarmaciel@leicam.com. mx
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ctuolo o¡ ¡r,tÉxtco

ADJUDICACION DIRECTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

ANEXO DOS

1
{sjoaA, DE PLASTtco rtPo cEPtLLo
MAGNETICO

PERICO 250 PIEZA 37.50 9,375.00

2 ESCOEA DE MIJO DE 7 HILOS
SAN

JOSE
250 PIEZA 75.00 18,';50.00

3
COI-CHOI.I DE PAPEL HIGIENICOICON 96

ROLLOS
KIMLARK 25 PIEZA 1,440.00 36,000.00

4
lneov DE TOCADOR (CAJA CON 20

PTEZAS)

ROSA
YENUS

100 CAJA 200.00 20,000.00

5 JERGA (ROLLO DE 25 MTS) CARPE 100 ROLLO 428.50 42,¿150.00

6
DETERGENTE EN POLVO (BOLSA DE 10

KCI
ROMA 49 PIEZA 275.00 13,475.00

7 LIMPIADOR PARA P/SOS TIPO PINOL 1 L FLASH 100 PIEZA 23.00 2,:100.00

SUBTOTAL 142,750.00

t.v.A (16W 22,840.00

TOTAL 165,:í90.00

DIRECCION EJECUT'VA DE PARTICIPACION CIUDADANA Y ZONAS TERRITORIALES

O¡r"u¡o, e¡ecutíva de Participacion Ciudadana Y Zon11lsrriffiiales

178.884.51

178,884.51

50% DE CONTENIDO PROVENIENTE DE



@lcP,il!x
--{lff**\ | ÁlVOfO Deresación Árvaro obresón

I \qffi/ I Obfgqón Dirección cenerat de Administración

L:-4 :r'' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBTERNO DAEGAC|ONA|- 20| 5 . :01 r

ADJUOICACION DIRECTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

Gontrato de Adquisición ylo Preetaclón de Servlcios

GAPS/I5-10/028

14

15

16

17

18

19

20

TOALLAS INTERDOBLADAS TIPO SANITA
DE ACU ERDO A U NMX-N-096-SCFI2OO8
JABON LIQUIDO PARA MANOS EN
BOTELLA DE 3OO ML.

DE TOCADOR BIODEGRADABLE Y
LIBRE DE FOSFATO IOOG

BOTELLA DE lLT.
CLORO EN BOTELLA DE 1LT.
DESI N FECTANTE Y BLAN QU EADO R
LIQUI DO CONCENTRADO CON
HIPOCLQRITO DE SODIO AL 13% DE
CLORO ACTIVO DE ACUERDO A LA NMX.
K-621-NORMEX-2008

CLORALEX 2.887.50

DESODORANTE EN PASTILLA PARAW.C.

FIBRA TIPO SCOTCH BRITE

GUANTE DE HULE PARA ASEO # 8
GUANTE DE HULE PARA ASEO # 9
JABON EN POLVO AOLSA DE sKG PARA
TRASTES BIODEGRADABLE
JABON EN POLVO BO¿SA DEsKG
JERGA DE 7OCM. DE ANCHO EN ROLLO

17,140.00

FRANELA BLANCA EN ROLLO DE 25 MTS
DE CERDAS DE PLASTICO 3

LA DE PLASTICO 5C¡/1. DE

ESCOBA DE PLASTICO TIPO CEPILLO
JALADOR DE HULE PARA AGUA DE 35 CM.

GARRAFON DE 4 LT.

RECOGEDOR DE LAMINA CONEASIOA/

154,192.50
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MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
DOS PESOS 50/100 M.N.

rrlÁs el f 6% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGAqO

CUATROCIENTOS

CINCTTENTA Y TRE,S PESOS 3O/1OO M.N.

18 DE NOVIEMBRE DE 2016

ffiancroN", uBtcADo EN ESCTJADRON 201 S/N,

COt. CR/SIO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASION MODULAR G-3 EN UN

HORARTO DE 9:00 A 14:00 HRS.

lt
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ANEXO TRES

ADJUOICAC'ON DIREGTA

COMERCIAL LEICAM, S.A. DE C.V.

E/v c¡so DE No pRESENTAR te eene¡tríe DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F¡RMA, EL
pRovEEDoR penoenA A FAVoR DE LA coNVocANTE LA annnNrfe coRRESpoNDTENTE A LA SERIEDAD DE LA
PROPUESTA ecouÓulcn, DE A)UERD) nt nnrícuto sg, pÁpnnro TER'ER? DE LA LEY DE ADQUISI,I)NES
zARA EL DtsrRtro FEDERAL. LAelnlrurín DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o clt¡cet.enÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATQ.

EN CASO DE APLICAcIÓN DE tR CeRnNTín DE cUMPLIMIENTo, "EL PRoVEEDoR" DEBERÁ GAMNTIzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE.CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO. I

B) pólzn DE FTANZA EXpEDTDA poR UNA r¡¡srttuclóN LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo oeeeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secRerRRír DE FTNANZAS DEL DrsrRrro FEDERAL poR EL 1s% (eurNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLtcAcroNES coNTRAíDAS EN EL pRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oPTAR poR LA opc¡óru B), EN LA Reoeccrór.¡ DE LA FtANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAS
oeuÁs ESTIPULAcIoNES QUE coNTENGA, se oEgeRÁN TRANscR BIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉnut¡los DE ESTE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TenmIruncIóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡uronnÁrtctMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRoGA o ESpERA.

A.3. "LA tNsrtruclóru tpllt¡ztDoRA oroRGA su CoNSENTTMTENTo EN Lo REFERENTE AL lRrícuto rts
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMEÍE EXPRESAMENTE AL
PRocEDtMtENTo DE e.lEcucróN EsrABLEcrDo EN Los lnrículos 93, 94, 9s, 9s Bts, 118 y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTe cann¡lríl pARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTR¡ro reruoRÁ vtcENctA DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓ¡I OE TOOOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIoS QuE sE INTERPoNGAN HASTA QUE
sE DtcrE nesoluclót¡ DEFINtflvA poR AUToRtDAD coMpETENTE, y sót-o poonÁ sER cANcELADA
MEDIANTE EScRtro ExpEDtDo poR LA olRecclót¡ DE REcuRSos MATERIALES y sERvtctos
GENERALES DE LA DELEGIcIóru ÁlveRo osREGóN, stEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR" HAyA
cuMpllDo coN Los rÉRrvltt.los EslpuLADos EN EL coNTRATo".

cAPS/16-10/028
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